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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ls leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar- Centros Oficiales r> Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera deMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín

callede Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

;en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jeie
ijítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
Stores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoa los días, excepto los domingos.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pewtei

1,00
—

1,00
—

2,00
—

ídem judiciales, línea o fracción. . ...
ídem oficiales, línea o fracción. .... ,
ídem particulares

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APASTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númei

A
o suelto, 6O céntimos
particulares, 6O céntimo*

PAHT? OFICIAL 90.142,95; de la de Loeches a Pozuelo
del Rey, por Torres, 81.55^,85; de la
general de Andalucía a San Martín de
la Vega, importante 103.994,50; de
Pinto a 8an Martín de la Vega, impor-
tante 133.941,65; de Robledo de Cha-
vela a Navas del Rey, importante
78.372,50; de Torrelaguna a Lozoyue-
la, importante 88.886,36; de Torrejón
de Velasco a Griñón, por Torrejón de
la Calzada, kilómetros 15 al 25, ambos
inclusive, importante 175.954,01;
de Villa del Prado a Escalona, Cadal-
so de los Vidrios al Arroyo de Tórto
las y Cadalso de los Vidrios a Ceni-
cientos, importante 86.941,74; de Val-
demorillo a Chapinería, importante
157.992,75; Aranjuez a Brea, por Bel
monte de Tajo y Villarejo dé Sálva-
nos y la de Valdaracete a la de Cara-
baña, importante 219.751,20; Cuesta
de la Reina a San Martín de la Vega,
importante 155 269,60; Chinchón a
Morata de Tajuña yMorata de Tajuña
a Perales, importante 93.008,96; Me-
jorada del Campo a Velilla de San
Antonio y de Barajas a la general do
Aragón, importante 60.628, y de la
general de Valencia a la de Ambite,
por Campo Real y Villar del Olmo,
importante 164.742,10, y las obras de
nueva construcción del camino vecinal
de la colonia de La Paz a Boadilla del
Monte, importante 97.512,13 pesetas.

CENICIENTOS Mariano Manso PasGual, hijo de
Críspulo y de Jerónima, nació el 8 de
Diciembre de 1908.

Vacante la plaza de Profesora en
partos, creada en este Ayuntamiento
para el servicio de pobres benéficos,
se anuncia al público para su provi-
sión.

Majestad el ,Rey Don Alfon-

I(q. D. g ), Su Majestad la
Real ¡Sitio de El Pardo, a 22 de

Enero dte 1929 .
Doña Victoria Eugenia, y El Alcalde,

Ángel Hurtado.A. RR. el Príncipe de Asturias Tiene asignadas en presupuesto 400
pesetas anuales, y las que se crean
con derecho a ocupar aquel cargo lo
solicitarán de la Alcaldía, en plazo de
un mes, que empezará a contarse
desde el día siguiente al en que apa-
rezca este anuncio en el Boletín Orí-

(Núm 226)
Liantes continúan sin novedad en
Importante salud. NAVARREDONDA

igual beneficio disfrutan las
Verificada la rectificación del pa-

drón de habitantes de esta término
munioipal con relación al 1.° de Di-
ciembre dd 1928, queda expuesta al
público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oír reclamaciones.

.ás personas de la Augusta Real
tilia.

CIAL

Cenicieatos, 26 de Enere de 1929
El Alcalde,

Sergio Jiménez
(0.-34)Diputación Provincial (Núm. 220) Navarredonda, a 24 de Enero de

1929.
DE MHDI^ID OHAMARTIN DE LAROSA El Alcalde,

Se pone en conocimiento de los in-
teresados, que durante quince días,
a partir de la fecha de la publicación
de este anuncio, queda expuesta en la
Administración de Rentas de este
Ayuntamiento, la matrícula del arbi-
trio sobre inquilinato correspondien-
te al presente ejercicio de 1929.

P.O.
CONVOCATORIA Jerónimo Velasco

Esta Presidencia, utilizando las fa-
Bultades que la confieren los artícu-
los 91, 98 y 125 del Estatuto Provin-
sial vigente, ha dispuesto convocar a
sesión ordinaria al Pleno de la Dipu-

(Núm. 224)

PINILLA DEL VALLE
La rectificación del padrón de ha-

bitantes de este término del año úl-
timo pasado de 1928, se halla forma-
da y de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a los
efectos reglamentarios.

tación Provincial para el día 8 del co-
rriente mes, a las doce, en el Palacio
de la misma, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente Orden del día,
aprobado por la Comisión Provincial
Permanente, en sesión de 2 del actual,
más los asuntos que adicione esta Pre-
sidencia en virtud de las facultades
que la concede el citado artículo 125:

Chamartín de la Rosa, 14 de Enero
de 1929.

El Alcalde,
Miguel Más

2 Designar a D. Luis Carvajales
Gely para formar parte, en represen-
tación de la Corporación, de la Comi-
sión Provincial del Libro Genealógico
y comprobación de rendimiento lác-
teo.

EL PAEDO Pinilla del Valle, a 24 de Enero de
1929.Hallándose incluidos en el alista-

miento de este Real Sitio los mozos
que a continuación se expresan, cuyos
domicilios, así como el de sus padres,
se ignoran, por el presente se les cita,
llama y emplaza para que concurran
a estas Gasas Consistoriales, en los
días 27 del actual, 10 de Febrero y 3
de Marzo próximos, a las diez de la
mañana, respectivamente, en que ten-
drán lugar los actos de rectificación
del alistamiente, cierre del mismo y
clasificación y declaración de solda-
dos; en la inteligencia que, de no ve-
rificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

El Alcalde,
ORDEN DELDÍA

;,"1 Aprobación de los acuerdos
adoptados por la Comisión Provincial
en sus sesiones de 9 y 19 de Enero
próximo pasado, que se someten a la
resolución del Pleno por afectar el
gasto a más de un presupuesto. Aco-
pios de piedra para las carreteras: De
Alcalá de Henares a Los Santos de la
Humosa, por Meco, importante pese-
tas 137.009,85; de Alcalá a Cobeña,
importante 107,893; de Cobeña a la
de Ajalvir, importante 71.699,61; de
ElMolar a Miraflores y el Puerto de
la Morcuera, importante 115.377,75;
de Fuentidueña a Colmenar de Oreja,
por Vilamanrique de Tajo, importan-
te 147.722,10; de la de Andalucía a
Torrejón de Velasco, kilómetros B
al 14, ambos inclusive, importante
79.732,95; de la general de Extrema-
dura a Boadilla del Monte, importan-
te 112.182,50; de Manzanares elReal
a la de la Granja y caminos de Al-
pedrete y El Boalo, importante

Donato Peña
Madrid, 4 de Febrero de 1929.

ElPresidente,
Felipe Salcedo

(Núm. 231)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

A Y üH T AMIE n T 0 S
En virtud de lo que dispone la Eeal

orden fecha 11 de Diciembre de 1928,
del excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, se anuncia al público
que las plazas de Practicante yMatro-
na titulares de este pueblo, con el
sueldo anual de 330 pesetas, se hallan
vacantes, que serán provistas entre
los aspirantes que las soliciten, en
término de treinta días, a contar des-
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia. A
las instancias se acompañarán los
titulos correspondientes.

CENICIENTOS
Vacante la plaza de Veterinario ti-

tular de esta Villa, con 750 pesetas
de sueldo y su complementaria de
Inspector Pacuario, eon 365 pesetas,
se abre por segunda vez concurso de
méritos para su provisión. Se conce-
de un plazo do treinta días para op
tar a ellas a partir del en que aparez
ca este anuncio en el Boletín Oficial,
debiendo remitir los aspirantes ins-
tancias documentadas, durante aquel
plazo, a esta Alcaldía.

Mozos que se citan

Luis Aristú Asmdillo, hijo de Luis
y de Ana, que nació el 12 de Mayo
de 1908.

Valeriano Cuadrado Sánchez, hijo
de Mariano y de Eustaquia, nació el
14 de Abril de 1908.

San Agustín del Ghiadalix, 24 de
Enero de 1929.

Cenicientos, 26 de' Enero de 1929
El Alcalde,

Sergio Jiménez

El Alcalde,
Matías de la Serna

Felipe Isabel Blanco, hijo de Valen-
tía y de Dominga, nació el 13 de Sep-
tiembre de 1908.(O.—33) (0.-35)
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SAN FERNANDO DE HENARES TALAMANCADE JARAMA VILLAVEEDE DE MADEID por pobre solicitados por la mis
para litigar con D. Francisco Garrí*Romo, doña Petra López SancheD.Emiliano Sánchez Carrasco y doPablo Carrasco Núñez, en el juicio d*.mayor cuantía seguido por el D.pran

6

cisco García Eomo contra ladoña Benardina Ortega y demás litigan¿
mencionados, sobre pago de cantidade impuso a la actora de este incidentelas costas del mismo, con reinteerdel papel de ofioio invertido; condenamos a la parte apelante en las cos-tas de este recurso, y devuélvanse losautos al Juzgado de su origen con lascorrespondientes certificación y cartaorden.

En virtud de lo dispuesto en la
Eeal orden del Ministerio de la Gober-
nación fecha 20 de Diciembre último,
se saca a concurso la plaza de Inspec-
tor Municipal de Higiene y Sanidad
pecuaria y de Carnes, dotadas con el
sueldo anual de 465 pesetas.

Ignorándose el paradero del mozo
Cayo Gómez Asensio, hijo de Pablo y
de Josefa, nacido en esta Villa el día
4 de Abrilde 1908, comprendido en el
alistamiento del corriente año, se le
cita por el presente, así oomo a sus
padres, tutores o personas de quien
dependa, para que comparezca en es-
tas Casas Consistoriales, por sí o per-
sona que le represente, los días 27 del
actual, 10 de Febrero próximo y 3 de
Marzo venidero, fechas en que ten-
drán lugar la rectificación del alista-
miento, cierre definitivo del mismo y
clasificación y declaración de solda-
dos, previniéndole que la falta de
comparecencia le parará el perjuicio a
que haya lugar.

En el alistamiento de mozos del
reemplazo actual se encuentran com-
prendidos Antonio Martín Santos,
hijo de José y de Esperanza, y Feli-
pe Cuadrado Pérez, hijo de Félix y
de Concepción, cuyo paradero se igno-
ra, así como el de sus parientes, y de-
biendo concurrir a los actos de recti-
ficación que tendrán lugar en los días
27 de los corrientes y 10 de Febrero
próximo, así como también a la olasi-
ficaoión y declaración de soldados,
que se celebrará en el día 3 de Marzo
siguiente, se les cita, por medio del
presente, para que no dejen de asistir,
bien personalmente o por medio de
representante legal; advirtiéndoles
que, si no comparecen al último acto,
serán declarados prófugos.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias, ¡debidamente documentadas,
en esta Alcaldía, dentro del plazo de
treinta días, contado] desde la publi-
cación del presente en el Boletín Opi

cial de la provincia.
San Fernando de Henares, 26 de

Enero de 1929.
El Alcalde,

Gregorio Pastor Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de los demandados do-ña Petra López Sánchez, D. EmilianoSánchez Carrasco y D. Pablo Carras,
co Núñez, se publicará en la formaque la Ley previene, de no solicitarse
notificación personal dentro de tercerodía, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. -Aurelio Ballesteros. -Joa-quín Díaz Cañábate.— José Temes.—
Luis Amado.

(Núm. 219) (O.—32) Talamanca de Jarama, 24 de Enero
de 1929. Villaverde de Madrid, 21 de Enero

de 1929.Ignorándose el paradero del mozo
Sebastián VillalvillaHará, hijode Je
rónimo y Guadalupe, que nació en
ésta el 20 de Enero de 1908, se le cita
para que comparezca ante este Ayun-
tamiento los días 27 del corriente, 10
de Febrero y 3 de Marzo, a las doce
horas, en que tendrán lugar la recti-
ficación del alistamiento, cierre del
mismo y clasificación ydeclaración de
soldados; advirtiéndole que, si no
comparece sin causa justificada, se le
deolarará prófugo.

El Alcalde,
José Martín El Alcalde,

Emilio Díaz(Núm. 221)

VALDEAVERO (Núm. 195)
Don Cesáreo de laRiva García, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Valdeavero, PROVIOERCUS JUDICIALES
Hago saber: Que en el alistamiento

de este Municipio, para el reemplazo
del año actual 1929, se halla compren-
dido con el número 2 el mozo Fran-
cisco Blanco Calvo, natural de esta
Villa,provincia de Madrid, de edad
de veintiún años, hijo de Martín y deDorotea, y desconociéndose el para-
dero de dicho mozo y el de sus padres
o representante legal, se le cita por el
presente para que, en el día 10 de Fe-
brero y 3 de Marzo próximos, hora deas diez de la mañana, en que tendrá
lugar el acto de la rectificación defini-
tiva del alistamiento y ]» declaraciónde soldados, se presente ante esta
Corporación a exponer lo que cenduz-
ca a su derecho y responder de la res-ponsabilidad que pueda alcanzarle conarreglo a la Ley, evitando que, porsu falta de comparecencia, pueda de-clarársele prófugo.

Publicación
Audiencia Territorial de Madrid Leída y publicada fuá la sentencia,

que antecede por el señor D. LnisAmado, Magistrado de la Sala segun-
da y Ponente que ha sido en esto»
autos, estando la indicada Sala cele-
brando audiencia pública hoy, día de
su fecha, de que certifico yo el Rela-
tor Secretario.— Madrid, 29 de Octubre de 1928.— Ante mí, L. RamónA. Valdés.

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Certifico: Que en la Sala segunda
de este Tribunal, Eelatoría- Secretaría
del Licenciado D. llamón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por doña
Bernardina Ortega Barredo c®n doña
Petra López Sánchez, D. Emiliano
Sánchez Carrasco, D.Pablo Carrasco
Núfiez y D.Francisco Qarcía Romo y
el Abogado del Estado, sobre pobreza
de la primera, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y partedispositiva son del tenor literal si-
guiente:

San Fernando de Henares, 22 de
Enero de 1929.

El Alcalde,
Gregorio Pastor

(Núm. 202)

S. MARTIN DE VALDE1GLESIAS
Ignorándose el actual domicilio y

residencia de los mozos, cuya lista seinserta a continuación, e incluidos en
este alistamiento como comprendidos
en el caso 5.° del artículo 96 del
rigente Reglamento de Quintas, se
les cita por medio del presente anun-cio para que se presenten en estas
Casas Consistoriales, o persona que
les represente, los días 10 de Febrero
y 3 de Marzo próximos, a las once
ñoras y nueve horas, respectivamente,
en cuyos días tendrán lugar los aotos
de cierre del alistamiento y declara-ción de soldados, pues de no oompa
cer a este último, se les advierte la
responsabilidad en que incurren y se
les instruirá el correspondiente expe-
diente de prófugo.

San Martín de Valdeiglesias, 29 de
Enero de 1929.

Ypara su publicación en el Bole-
tík Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 28 de
Enero de 1929.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(0.-34)(Núm. 213)
Autos de doña Bernardina Ortega

con D.Francisco García Romo y otrossobre pobreza de laprimera.— Señores
de la Sala segunda: D. Aurelio Ba-
llesteros, D. Joaquín D. Cañábate,
D. José Temes y D. Luis Amado.—En la Villa y Corte de Madrid, a 29de Octubre de 1298. En los autos in-
cidentales que ante Nos penden, remi-tidos en apelación por el señor Jaezde primera instancia del distrito del
Centro de la misma, y seguidos entre
partes: de la una, como demandante yapelante, doña Bernardina OrtegaBarredo, mayor de edad, viuda y leesta vecindad, representada por elProcurador D Regino Pérez de laTorre y defendida por el Letrado donPedro Naranjo y Rute; y de la otra,
como demandados y apelados, donírancisco García Romo, mayor deedad industrial y vecino de Caraba-ña, de esta provincia, representadopor el Procurador D.Santiago Balles-teros y defendido por el Letrado donFrancisco Pastor Carbonell, y doñaPetra López Sánchez, D. Emilianobanchez Carrasco y D.Pablo Carras-co Nuñez, todos mayores de edad

propwtanos y vecinos de Piedralabes!
TrKn6T P

°r l0S Estrad0S deÍTribunal por su incompareceneia, so-£?Ví 60 "»010?,*8 Pobreza, en cuyoincidente ha sido también parte el se-
WaW 6 Esfcado <* represen-tación de la Hacienda Pública,

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,de

1!^611 Valdeavero
-

a 27 de Enero

El Alcalde,
Cesáreo de la Riva

Certifico: Que ante ?a Sala primera
de lo Civilde esta Corte, penden, en
apelación, unos autos seguidos por
D. Jaime Botella Piquer, eon la Com-
pañía de los Caminos de Hierro del
Norte de España, sobre pago de mil
cuatrocientas sesenta y seis pesetas
con cincuenta y cinco céntimos, en
los cuales se ha dictado la sentenciacuyo encabazamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

(Num. 227)

VILLAMANTILLA
Habiendo sido incluido en el alista-miento de quintos de este pueblo, porel cupo del actual reemplazo, el mozo

£ n At aT St° T°rres y Lozan°-Jijo de Antonio y de Mercedes, qué
nació en esta localidad con fecha 27de Marzo de 1908, como comprendidoen el caso 6.» del artículo 96 de la vi-gente ley de Reclutamiento y reemP azo del Ejército, cuyo actuad ££dero se ignora, así como el de sus pa-dres, pues únicamente se sabe aue sb

VUlamantilla, IB de Enero de 1929„El Aloalde,
Martín González

El Aloalde,
Lorenzo Simón

Mozos que se citan
Pedro Bao Ocaña, hijodeFrancisoo

de 1908
r8Índa> na°ÍÓ 6l 23 de Febrero

Sentencia
Número ciento diez.—En la Villay

Corte de Madrid, a ocho de Mayo de
mil novecientos veintiocho.— En los
autos declarativos de menor cuantía
que ante Nos penden, remitidos enapelación por el Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Latina de
esta Corte, y seguidos entre partes:
de una, como demandado y apelado,
D. Jaime Botella Piquer, empleado,
residente en París, representado y de-
tendido, en esta segunda instancia,
por los Estrados del Tribunal, por su
mcompareceneia; y de otra, como de-
mandada y apelante, la Compañía de
los Caminos de Hierro del Norte de

dirigida por el Letrado don
Unlo Tornos, y representada por el
Procurador D. Vicente Euiz Valari-no, sobre pago de mil cuatrocientas
sesenta y seis pesetas con cincuenta y
cinco céntimos,

Luis Rodríguez Vergara, hijo deVicente y Dolores, nació el 26 de Fe-brero de 1908.

SAN SEBASTIAN DELOS REYES
Hago saber: Qne en la resolucióndel concurso para proveer el cargo deMedico titular e Inspector Municipalde Sanidad de este Ayuntamiento,por .unanimidad ha sido designado

tüf tTtT0IT
Dtre 8US

tes a D.Ricardo LóP¿z Barrio, lo quese hace publico para conocimiento de

ttz!5ii^:ros del vigente
Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-mos la sentencia apelada que, en 7 deI6?"'0 ,ultlm?> di°t° en 'estos autos
friínTip P.nm

J
6ra insta™» del dis-trito del Centro de esta Corte, por laque ienegó a doña Bernardina OrtegaBarredo los beneficios de la defensa

El Alcalde,
P. Colmenar

(Nóm. 198) \u25a0Fallamos:
(O.—28) (Núm. 196) Que confirmando la sentencia ape-

lada, debemos condenar y condolía-mos a la Compañía de los Caminos dfr
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rro del Norte de España a que,

ira pronto como sea firme la presente
Éntencia, pague a D. Jaime Botella
Squer lacantidad de mil cuatrocien-
|s sesenta y seis pesetas con cm-
aenta y cinco céntimos que le es en

«ber por los conceptos que se le re-
laman, y condenamos a dicha Com-

Hkfiía en las costas de ambas instan-
ias. Así por esta nuesta sentencia,
ne por la incomparecencia en esta

efunda instancia de D.Jaime Bote-

Audiencia Provincial de Madrid midad con lo dispuesto en el artículo
ciento veintiséis de la ley Hipoteca-
ria, requiérase al actual dueño de la
finca hipotecada, casa-hotel, número
cuatro, de la calle de Luis Cabrera, en
el barrio de la Prosperidad, de esta
Corte, D.Pedro Lence y Rodríguez,
para que, dentro del término de diez
días, pague al acreedor D. Eustasio
Matallana y Pescador la cantidad de
ocho milquinientas pesetas, intereses
de ocho por ciento anual desde doce
de Junio último y costas causadas en
ouanto aparecen aseguradas con la hi-
poteca, o desampare la finca hipo-
tecada; bajo apercibimiento que, de
no pagar ni desamparar dicha casa-
hotel, será responsable con sus bienes
propios, además del hipotecado délos
intereses devengados desde el reque-
rimiento, y de las costas judiciales a
que por su morosidad diere lugar.

—
Lo manda y firma S. S., de que doy
fe.

—
M.Torres.

—
Ante mí, Ledo. Juan

León.

procedimiento sumario que autoriza
el artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se siguen en dicho
Juzgado a instancia de D. José, don
Salustiano y D. Antonio Rodríguez
Monje y Xiques, contra D. Manuel
Quintana Manzanares yD.Juan Cara-
cuel Ponoe, se anuncia, por medio del
presente, la venta, en pública y pri-
mera subasta, de la siguiente

En la causa procedente del Juzga-
do instructor de Palacio de esta Corte,
seguida contra Luis Arjonilla San
Juan por delito de homicidio por im-
prudencia, se ha acordado el llama-
miento por edictos que habrán de pu-
blicarse en los periódicos oficiales, de
D.Mariano Ruiz Gil Guisasola, her-
mano y coheredero con doña Dolores
Ruiz Gil Guisasola del interfecto don
Manuel Ruiz Gil,a fin de que solicite
lo que a su derecho convenga, respec-
to a la cantidad depositada de
2.637,50 pesetas, y por ignorarse el
paradero del referido D.Mariano Ruiz
Gil.

finca,

ei Piquer, a más de notificarse en
strados y de hacerse notoria, se pa-
leará su encabezamiento yparte dis-

Una casa en construcción, sita en esta
Corte y su calle de Alcalá, nú-
mero ciento cuarenta y seis du-
plicado, Zona del Ensanche.
Ocupa una superficie de dos-
cientos cincuenta y ocho metros
sesenta y siete decímetros cua-
drados, equivalentes a tres mil
trescientos treinta y un pies
con sesenta y seis décimos de
otro también cuadrados. Linda:
por su frente, en línea de quin-
ce metros, con la expresada
calle de Alcalá; por la derecha,
entrando, en línea de veinte
metros setenta ycinco centíme-
tros; por la izquierda, en línea
de veinticuatro metros veinte
decímetros, y por la espalda o
testero, en línea de nueve me-
tros veinte centímetros, con te-
rreno de que se segregó, propio
de D. Raimundo Serrano Fer-
nández; dicha casa constará de
ocho plantas y ático.

Para cuyo acto, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día ocho de Marzo próximo, a
las once de su mañana, y se previese:

Primero. Que servirá de tipo para
esta primera subasta la cantidad de
noventa mil pesetas, fijada por las
partes en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose postura
alguna inferior a ese tipo.

ositiva en el Boletín Oficial de
sfca provincia, de no interesarse no-
ificación persona 1 en término de tor-
ero día, lopronunciamos, mandamos

firmamos.
—

El Presidente de esta
íala votó en Sala y no pudo firmar.

—
Guillermo Santugini. -Guillermo San-
agini.

—
Antonio Falcan.

—
Rubri-

ados.

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en la Gaceta de Madrid,
expido la presente en Madrid, a 20
de Enero de 1929.

ElOficial de Sala,
Francisco Cadenas

(Núm. 252) (B.—160)
Publicación

Leída y publicada fue la anterior
entencia por el Sr. D. Guillermo
lantugini y Romero, Magistrado Po-
lente que ha sido en estos autos, es-
ando celebrando audienoia pública la
lala primera de lo Civilde esta Au-
iencia, el día de su fecha, de que
¡ertifico.

—
Ante mí, Licenciado Joa-

Y para requerir, según y los a fines
acordados, al actual dueño de la finca
hipotecada D. Pedro Lence Rodrí-
guez, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignoran, fijándola en el sitio pú-
blico de costumbre, e insertándola en
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de
Enero de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Juan León

(A.—167)

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta
Corte, en los autos ejecutivos que se
tramitan a nombre de D. Eustasio
Matallana y Pescador, contra doña
Angela Lence Rodríguez, sobre recia
mación de ocho mil quinientas pese-
tas, intereses y costas, se ha diotado
la siguiente

CÉDULA DE KBQUEHTOIENTO

uíu Grarrigues.
—

Rubricado.
Ypara que conste y en cumplimien-

o de lo mandado pueda tener lugar
uinserción en el Boletín Oficial de
ísta provincia, por lo que respecta al
litigante constituido en rebeldía don
Jaime Botella Piquer, extiendo lapre-
sente, que firmo en Madrid, a dieci-
séis de Mayo de milnovecientos vein-
tiocho.

INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte,

En virtud de providencia dictada
con esta fecha en los autos que por el

EDICTO

Providencia

El Oñcial de Sala,
Ledo. E. de Ignesón

(A.—162)

Juez, señor Torres Roldan.
—

Ma-
drid, veintidós de Octubre de mil no-
vecientos veintiocho.— Elanterior es-
crito únase a los autos, y, de confor-
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2.022. Renovar por diez años, que terminarán a las doce del día
20 de Diciembre de 1938, el seguro de incendios de la casa denomina-
da de Pontejos de Aranjuez, por un capital asegurado de 315.000 pe-
setas, y una prima neta de 126 anuales, y demás gastos de timbre y
registro, en «La Unión y el Fénix Español>.

comprobarse que, por omisión de la recaudación, no se llevó a cabo la
ejecución de lo resuelto en escrito anterior del propio interesado.

2.002. Desestimar instancia de D.Enrique Gutiérrez Alvarez, re-

quiriéndole para que, en el plazo de cinco días, comparezca para com-
probar los datos que posee la Administración a efectos de su clasifi-
cación en el impuesto de Cédulas personales, advirtiéndole que, de
no presentarse, se le clasificará con arreglo a los mencionados datos
y se le seguirá elprocedimiento de apremio oportuno, por tratarse, al
parecer, de un caso de evidente ocultación.

Madrid, 31 de Diciembre de 1928.—El Secretario, Simón Viñals.—
V.°B.°El Presidente, Felipe Salcedo Bermejillo.

2.003. Estimar instancia de D.Franoiaco Lupiani, formulada en

virtud de expediente que se le ha seguido por la Inspección, oonside-
rándole, por su profesión de Perit© calígrafo, oomprendido en el
acuerdo de la Comisión Permanente de 7 del actual, haciéndose, en
bu consecuencia, el canje de cédula, sin multa nirecargo, previa de>
claración de las utilidades obtenidas en ol ejercicio anterior.

2.004. Estimar reclamación de D.Miguol Fuentes, en vista de la.
prueba aportada, clasificándole en tarifa 2.*, clase 12.*, por la contri-
bución que satisface por la industria de hospedaje que ejerce.

2.C05. Estimar reclamación de doña María Díaz Amores por las
mismas razones que en el caso anterior, clasificándola en tarifa 2. ,
clase 12. a, sin perjuicio de exigirla el abono de multa y recargo por
no haberse provisto de su cédula en período voluntario.

2.006. Estimar instancia formulada por D. Fernando Lamoneda,
con motivo del expediente que se le ha seguida por la Inspección, ha-
ciéndose el canje de la cédula que obtuvo de tarifa 3.a,clase 11.a,por
la que legalmente le corresponde, tarifa l.m,clase 12.a,con la penali-
dad correspondiente.

2.C07. Estimar reclamación de D. José de la Vega, por compro-
barse el cambio de sus circunstancias después de la fecha en que sus-
cribió su padrón, clasificándole en tarifa 3.a,clase 5.a, con recargo de
soltería, con arreglo al alquiler del piso que habita.

Pueblos.— 1928.

2.008. Chamartín de la Rosa.— Estimar reclamaciones de D. An-
tonio de las Heras, clasificándole en tarifa 3.', clase 10. ,computan-
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Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lomenos, al diez por ciento
de la que sirve de tipo, cuyas canti-
dades serán devueltas acto continuo
del remate, excepto la que oorrespon-
da al mejor postor, que se reservará
en depósito a los fines que la Ley pre-
viene.

dad de tres mil quinientas pesetas
en que ha sido tasado un automóvil
ómnibus, marca «Unic», matrícula
19.080 M.

70 centímetros de largo por 40 de an-
cho.

EL TRIUNFO (S. A ,i•

Tres sillas de madera curvada con
respaldo.

Habiendo sufrido extravío la accirtde esta Sociedad número IB],que petenecía a D.Prudencio Cemillán Puerta, se anuncia al público, por mediodel presente y término de treinta díaspara que la persona en cuyo poder séhalle la entregue en las oficinas de 1»
misma, Churruea, 2.

Para cuyo remate se ha señalado
el día dieciocho de Febrero próximo,
a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, advir-
tiéndose: que para tomar parte en él
deberán consignar los lioitadores, pre-
viamente, el diez por ciento efectivo
de dicho tipo, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del avaláo.

Cuatro cantarillas de tres litros de
cabida cada una.

Un juego de medidas, de metal
blanco, completo.

Un espejo con luna lisa y marco de
madera pintado en blanco, de un me-
tro 20 centímetros de largo por un
metro de ancho.

Transcurrido el indicado plazo sinhaberlo efeotuado, será declarada nula
y sin valor ni efecto alguno, coníor-
me disponen los Estatutos.

Tercero. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad
a que se contrae la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría del refrendante para que
puedan wer examinados por los licita-
dores, entendiéndose que éstos acep-
tan como bastante la titulación.

Un aparato de luz con dos brazos
de metal dorado.Ypara su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a treinta y uno
de Enero de mil novecientos vein-
tinueve.

Madrid, 1 de Febrero de 1929.
El Gerente,

Faustino García
(A.—160)

Los bienes embargados han sido
justipreciados ea la cantidad de 162
pesetas y se encuentran depositados
en poder del mismo multado D.Emi-
lioSastre, que vive en la calle de las
Hileras, número 3, habiéndose señala-
do, para que tenga lugar la aludida
subasta, el día 11 de Febrero próxi-
mo, a las diez horas y treinta minu-
tos de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en laqalle de
Santa Catalina, número 1, piso prime-
ro, de esta Corte; haciéndose saber:
que para tomar parte en la misma
deberá consignarse, previamente, en
le mesa del Juzgado, o en la Caja ge-
neral de Depósitos, el 10 por 100 del
total importe de la tasación, así como
de que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la misma.

• El Secretario,
Francisco de P. EivesCuarto. Que las cargas o grsváme-

nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, oonti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Habiendo sufrido extravío la acción
de esta Sociedad número 2.052, que
pertenecía a D.Emilio Balduque Pé-
rez, se anuncia al público, por medio
del presente y término de treinta días
para que la persona en cuyo poder sé
halle la entregue en las oficinas de la
misma, Churruca, número 2.

El Juez ,
Alarcón

V.°B.°

(A.—158)

Juzgados municipales
Dado en Madrid, a treinta de Enero

de milnovecientos veintinueve.
Transcurrido el indicado plazo sin

haberlo efectuado, será declarada nula
y sin ningún valor ni efecto alguno,
conforme disponen los Estatutos.

CENTRO

El Secretario,
Licdo. José Torres

En el expediente seguido en el Juz-
gado municipal del disrito del Centro
para la exacción, por la vía de apre-
mio, de la multa de 250 pesetas, im-
puesta por el excelentísimo señor Go-
bernador Civilde esta provincia a don
Emilio Sastre Toribio, eeha aoordado,
por providencia de este día, sacar a
la venta, en pública subasta, los si-
guientes bienes embargados alreferi-
do señor Sastre:

Dimas Camarero
Madrid, 1 de Febrero de 1929.

El Gerente,
Faustino García

(A.—159)

LATINA Ypara sn inserción en el Boletín
Oficial de la prvincia expido el pre-
sente, visado por S. S. y sellado con
el de este Juzgado, en Madrid, a 17
de Enero de 1929.

(A.—161)

IDICTO ORIA Y GALINDEZEn virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos que si-
gue D. Juan Frischkorn, contra don
Manuel Venegas, sobre pago de can
tidad, se saca a.pública subasta, por
término de ooho días, y en la canti-

JOYEBÍA Y PLATERÍA

Un mostrador de piedra de mármol
como de un metro 50 centímetros de
largo por 70 centímetros de ancho y
1,20 de alto.

CLAVEL, 8, Y CAESEBA SAN JEBÓSIMO L
MADRID

ElSecretario,
José Ballester

V.°B.°
Cándido J. García
(Núm. 207)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70Un velador oon piedra de mármol ypie de hierro, cuadrado, como dennos (O.—33) Teléfono 53.202
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S»T n lqk-1 íT áecl¿ra el Otro vecino de la finoa su proipiedad qne habita; la de D. Manuel Espero, clasificándole en tari-&2. clase 12.», por la contribución que satisface; la de D NicolásSalcedo, con xgaal clasificación que exterior y p'or la misma causala de D Candido Moreno, clasificándole en tarifa 3. a,clase 9
•

por lámitad del valor en renta de la finca de su propiedad que habiúv quedestina a industria y vivienda vkí» TV "Ri.»r.v y, ÍU"*n™

oontnbución que abona.
' ' Por la

clase 9.a, que corresponde al valor en renta de la finca de su pro-
piedad que habita.

2.015. Oanillejas. -Desestimar reclamación de D. León Dupey,
manteniendo la clasificación con que aparece en matrícula de tarifad. ,clase 6. , por la mitad del alquiler de 1.8G0 pesetas que satisfacepor el local que ocupa para industria y vivienda.

nl«
2

"-fi
16'" icálvaro:-? S

a
tÍmar reola mación de D. Alberto Notario,clasificándole eu tarifa 2.», clase 12, por la contribución que satisface.

2.017 Fuencarral.— Estimar reclamación de D.David Esteban,

quTÍSí&i! 6U '"^ S' '°laSe 9-a'P°r el al^uiler de 60
°

P
eseta¿

su propiedad qae ocupa para industria y vivienda 6

rifa 3.', clase 8.', por la mitad del alqÚTler qne £ OleS: *S t&"

ca la habitación a indnstria y vivienda en tarjf! 2 ?' dedi"
contribución qne satisface, y en tSfí 8

'
clase 9

"•' nn*8 f ',P°rU
renta de la finca en que habita, respectivamente

' P eI Tal°r eu

2.018. Navalcarnero.— Desestimar instancia de doña Isidora Ji-
nZThS^l09 •efeí°8 íleí aCUerdode "a cZLÍn Perma-nente de techa 15 de Noviembre último, por el que se asigna a la in-

mlltért'í:^ t.ri&S.-.claBee.'/.í dar TbaV alu tía dofi*JMisa i'erez Leal, por fallecimiento.

JaanaAlnS! S/0Iier **e^jda> SÍn recar S°> la que solicita doña
dZíatmarP^ POrj,US

T
fi?rSe -entre góla dentroaei piazo marcado en la Instrucción

de Panamá loV^n ¥' ya 6 UeSó a Madrid, procedente

Dre de 19,57, expedido en dicha población de Panamá.

tonio^CastSvtt 'fAciones de D. An-
2.', clase 12, por U^rib^rq?.^SLClMlfi°áídole'en tarifa
error sufrido al extender el padrón 8atlsfacen J subsanando así el

toMñJ^X^T^»*^ de D.Rafael Ene-
en la relación facilitada por la Pnín P«°.r 51SUeldo con 1ue figar»
Norte, de donde es emplead y no pofffVii0" Ferroca "iles <^
disfruta de haber. P las 1-800 pesetas que él dice

2.013. San Lorenzo H 61 Escorial v uCasilda de Herrán, clasificándola en t7 f i^",recla mación de doña
comprendido el alquiler de 600 ni.* ' ol.Me 14 'Por Alarse
por 100 de la pensión que percibe satlsface dent™ del 40

2.014. San Martín de ]a Vp™ r>Manuel Arias Jaramillo, manteniendo^ f?"« reclamaci °a don'
""teniendo su clasificación en tarifa 3.a,

tribuTr la erSr ,° C
°nfianZa al Sr ' Presidente para dis-pXTo ydflos « r^ 6ntre ,los Porter °s y Ordenanzas déla Casa

te c? care al r
*
'í\60TT t0S PFovillciales, abonándose su impor-con cargo al Capitulo de Imprevistos del Presupuesto corrientef


